
Anexo II 

 

⚫ Razón Social: 

⚫ N° de C.U.I.T.: 

⚫ Domicilio legal: 

⚫ CLAE: Actividad principal y actividad secundaria: 

⚫ Domicilio industrial: Localización de planta/s productiva/s: 

⚫ Cantidad de trabajadores registrados por planta productiva: 

⚫ Dotación mínima de trabajadores afectados para la reapertura de la planta productiva: 

⚫ Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) de la producción de la empresa: 

⚫ Fecha de aprobación del protocolo sanitario: 
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